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©Muí 
DE LA. PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Lugo qne loa señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondas al 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TZNKS coleccionados ordenadamente bara su encna-
dernacion que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las AutorídHdes, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del.dia 5 de Abril.) 

SRESIDENCUL 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en sn i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA PHOT1NOIAL 
DE INSTEUCCION PÚBLICA. 

Conforme a lo preceptuado por la 
Real orden de 12 de Enero de 1872 
deben los maestros de las escuelas 
públ icas permanentes de todas c l a 
ses y grados formar y presentar á 
las respectivas Juntas locales den
tro del corriente mes los presupues
tos para invers ión de las consigna • 
ciones del material de aquellas en 
el año económico p róx imo venidero 
de 1888 á 89 y dichas Juntas loca 
les deben asimismo remitirlos infor
mados á esta provinc ia l con las ob
servaciones que juzguen conducen
tes á l a m á s beneficiosa ap l icac ión 
de dichos fondos en todo el de M a 
yo p r ó x i m o , & fin de que p t év io 
d i c t á m e n de l a inspecc ión de p r i 
mera e n s e ñ a n z a puedan ser aproba
dos y devueltos para l a época en 
que han de empezar á regir . 

A l recordar esta Junta provincial 
á las locales y maestros este i m 
portante servicio cree inú t i l repro
ducir las advertencias que respecto 
del mismo viene haciendo en a ñ o s 
anteriores, que deben serles perfec
tamente conocidas y que en todo 
caso pueden consultar en la c i r c u 
lar de esta Corporación inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 138 corres

pondiente a l 18 de Mayo de 1887 y 
se l imi ta á prevenirles e l m á s exac
to cumplimiento de este servicio , 
a t e m p e r á n d o s e á las reglas que pa- j 
ra ello se prescr ib ían en dicha c i r 
cular y teniendo presente c o m o 
adición á las mismas que de l a c o n 
s i g n a c i ó n total del material de cada 
escuela deben aplicar el 10 por 100 
a l pago del descuento que á é s tos 
fondos impone para el Monte-Pio de 
los maestros l a ley de 16 de Jul io 
de 1887. 

León 5 de A b r i l de 1888. 

E l Gobernador, Presidente, 
Rtca rd* G a r c í a . 

Denlgno Itcyero, 
Secretario. 

O R D E N P Ü B L I C U 

C i r c u l a r . — N ú m . 121. 

Ordeno á los Alcaldes, Guardia c i 
v i l é individuos del Cuerpo de Se 
gur idad, procedan á la busca y cap
tura de José Keñé y Bal tasá , vecino 
de Fondarella, (Cata luña) , de 3 i 
años de edad, de estatura regular, 
pelo c a s t a ñ o , con toda la barba, v i s 
te pan ta lón y chaqueta de l an i l l a , 
gorra negra, tapabocas y a lparga
tas, cuyo sugeto persigue e l Juez 
de primera instancia] de Lér ida , y 
caso de ser habido se remita ú mi 
disposic ión. 

León 4 de A b r i l de 1888. 
E l Ooberoador, 

nicard* Careta. 

OFICINAS DE HACIENDA. ' 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

E n e l dia de hoy he tomado pose
s ión del cargo de Dalegado de H a 

cienda en esta provincia , que m i 
ha sido cenferido por Real decreto 
de 13 del mes ac tua l . 

A l tener el honor de ponerlo en 
conocimiento del públ ico , cumplo 
gustoso el deber de ofrecer m i coo
peración á todas las Corporaciones 
y á los particulares á quienes in te
rese, para el despacho, en jus t i c ia , ! 
de cuantos asuntos correspondan á t 
estas oficinas de Hacienda, asi como j 
m i m á s distinguida cons iderac ión 
personal. 

León 31 de Marzo de 1 8 8 8 . — A l 
berto Fernandez Ronderos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena. 

Terminado el repartimiento, para 
cubrir e l déficit del presupuesto 
municipal para el presente ejerci
cio se hal la expuesto al públ ico en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
por termino de 8 dias para que los 
que se crean agraviados puedan h a 
cer las reclamaciones que crean 
justas, pasado dicho t é r m i n o no se
r án oidas. 

Santa Elena 31 de Marzo de 1888. 
— E l Alcalde, Felipe San Juan . 

A k í l d l a constitucional de 
P á r a m o del S i l . 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
700 pesetas anuales pagadas por t r i 
mestres vencidos de los fondos m u 
nicipales. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes documentadas en e l 
plazo de 15 dias después de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL, en l a Alcaldía de este m u 
nicipio y pasados los 15 dias i n d i c a 
dos, se p rovee rá en el que r eúna las 
condiciones de exac t i tud . 

P á r a m o del S i l 26 de Marzo do 
1888.—El Alcalde, Francisco Por 
ras Va lca rce .—El Secretario renun
ciante, Esteban Moradas. 

Alcaldía constitucional de 
Zas Ornarías. 

TJste Ayuntamiento en sesión o r 
dinaria del 26 de Febrero ú l t i m o , 
acordó en uso de las atribuciones 
que le dispensa la vigente ley m u 
nicipal sacar á públ ica l ici tación un 
pedazo de terreno edificable que 
mide diez metros de lati tud por do
ce de longi tud, á la calle Real de 
Matahunga, frente á l a casa de Ber 
narda Alvarez , de dicha vecindad, 
c u y a subasta t e n d r á lugar en l a 
sala de este Ayuntamiento, á l a 
una de la tarde del domingo m á s 
p róx imo después del octavo dia al 
en que tenga lugar este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Las O m a ñ a s 26 de Marzo de 1888. 
— E l Alcalde, Juan Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas. 

S e g ú n me participa e) Presidente 
d é l a Junta administrativa del pue
blo de Reiiegos, se halla en poder 
de D . Isidoro Miguelez vecino de 
dicho pueblo un cerdo, que fué h a 
llado en el v iñedo y t é r m i n o de e x 
presado pueblo, e l dia 13 del que ri -
ge, y con el fin do que llegue ú c o 
nocimiento del d u e ñ o , se hace saber 
por medio del presente y una vez 
identificado, podrá recogerle previo 
el pago de gastos. 

Santas Martas 29 de Marzo de 
188«.—El Alcalde, Gabriel Madruga 



Alcaldía conftUucional de 
Ponfer ra ia . 

Depositadas en poder de D. Pedro 
Rodr íguez Garc ía , de Dehesas, 35 
cabezas de ganado lanar que l a a u 
toridad de e s t e públ ico e n c o n t r ó 
pastando en e l monte del mismo 
denominado l a dehesa ó encinal , se 
anuncia al públ ico en cumplimiento 
y á los efectos del art. 44 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884 ad 
virtiendo que el t é r m i n o á que a l u 
de dicho art iculo, para l a venta de 
aquellas reses, e m p e z a r á á contar
se tres dias de spués del á que cor 
responda el BOLETÍN OPICIAL en que 
se publique el presente edicto, por 
el que se ci ta , l lama y emplaza a l 
d u e ñ o ó dueños de ta l ganado para 
que antes de finar e l plazo referido 
comparezcan ante esta Alcaldía á 
contestar los extremos de la denun
cia contra ellos propuesta. 

Ponferrada 28 de Marzo de 1888. 
—Pedro Alonso. 

D . Martin de Robles,-Alcalde cons
t i tucional del Ayuntamiento de 
Sariegos., 
Hago saber: que en providencia 

del dia de la fecha he acordado p ro
ceder á l a venta de los bienes inmue
bles embargados á los sugetos que 
se hallan en descubierto del j.ago 
de l a con t r ibuc ión terri torial de este 
distrito municipal correspondientes 
á varios trimestres de los años eco
nómicos de 1884 a l de 1887, ambos 
inclusive, y en su v i r tud t end rá l u 
gar el primer remato en las Casas 
Consistoriales de este A y u n t a m i e n 
to el dia 12 de A b r i l á las diez de su 
m a ñ a n a ; cuyos bienes con l a cap i 
ta l ización que se les han dado son: 

De l a propiedad de Santiago Gar
cía Coque, una casa en el casco del 
pueblo de Sariegos i la calle Real, 
l inda O. y t i . calle Rea!, P. Ventura 
González y N . Francisco de Llanos, 
valorada s e g ú n capi ta l ización en 
150 pesetas. 

De la propiedad de l l anue l Fe r 
nandez y Fernandez, un prado en 
t é r m i n o de Carbajal a l sitio de la 
ermita de val le , cabida de 4 cele
mines, l inda O. Ignacio Garc ía , M . 
Isidora Blanco, P . y N . ejido, va lo 
rada s e g ú n la capi ta l izac ión en 75 
pesetas. 

U n barrial secano i l a canal, t é r 
mino de Carbajal y valle, cabida de 
una fanega y 4 celemines, l inda O. 
Manue l Ordoñez, M . ejido, P . María 
Lorenzana y N . Juan Fernandez, 
valorada s e g ú n l a capi ta l ización en 
75 pesetas. 

Otro idem á la cá r caba , en el mis 
mo t é r m i n o , cabida 8 celemines, 
l inda O. Gerón imo de Robles, M . y 
P . el mismo y X . Lucas Llamas, 

valorada s e g ú n l a capi ta l izac ión en 
50 pesetas. 

L o que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los que gusten 
interesarse y asi bien de los deudo
res, los cuales podrán satisfacer sus 
cuotas antes de dicho¡ acto si quieren 
evitar l a venta , advirtiendo que en 
e l remate s e r án admitidas posturas 
que cubran las dos terceras partes 
de su cap i ta l i zac ión , advirtiendo á 
los licitadores que será de su cuenta 
l a adquis ic ión de t í t u lo s necesarios 
para la escritura, pero los gastos 
que por esta causa se les o r ig inen , 
s e r án á costa de los deudores y se 
les reba ja rán de l a compra. 

Dado en Sariegos á 24 de Marzo 
de 1888.—El Alcalde , Mar t in R o 
b les .—El Comisionado ejecutor, M a 
nuel G a r c í a . 

Ayunlamiento de Valencia de D . Juan 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha Corporación en e l mes 
de Noviembre de 1887. 

SESION DEL DIA 4 DE NOVIEMBBE. 

Abierta l a ses ión bajo l a presiden
cia del Sr . Alcalde fué leida y apro
bada el acta anterior y el extracto 
de las de Octubre ú l t i m o . 

Se acordó la r eun ión del A y u n t a 
miento y Junta pericial para refor
mar la car t i l la evaluatoria el m i é r 
coles p róx imo y siguientes & las dos 
de la tarde en esta casa consistorial 

E n sus t i tuc ión de D . Pedro Saenz, 
comisionado para las obras de refor
ma de las calles, se n o m b r ó a l C o n 
cejal D . M i g u e l Pérez en un ión de 
D . J u l i á n Miguelez , por hallarse 
aquel enferma. 

Se acordó el aprovechamiento de 
los pastos del soto de esta v i l l a para 
los ganados lanares de sus vecinos. 

Asimismo se acordó el pago de l 
cupo de consumos de este m u n i c i 
pio correspondiente al segundo t r i 
mestre de 1887-88. 

También se acordó oficiar al se
ñ o r Gobernador rogándole se s i rva 
facilitar al agente en León de este 
Ayuntamiento D . Valent ín Casado, 
una cert if icación que acredite h a 
llarse consignado en el presupuesto 
de este municipio l a cantidad que 
percibe por intereses de l á m i n a s por 
bienes de sus propios enagenados. 

SESION DEL DIA. 11. 

Se leyó y aprobó el acta anterior. 
Se acordó que el aforo de vinos de 

esta v i l l a dé principio el dia primero 
de Diciembre, n o m b r á n d o s e a l efec
to agrimensor y l a comis ión del 
Ayuntamiento que ha de presen
ciar y presidir d icha operac ión . 

E n a t e n c i ó n á la falta de ocupa
ción de los jornaleros y con el fin 
de que atiendan á su precisa sub
sistencia so acordó emplearlos en l a 
recomposic ión del puente titulado 

de l a Guancha, cuyo coste s e r á 
aplicado a l cap í tu lo de obras p ú b l i 
cas del presupuesto corriente. 

Se comisiona al Sindico D. G r e 
gorio Falcon para l a conducc ión de 

• m o z o s á la.capital de l a zona m i l i 
tar, en l a que han de presentarse el 
d i á 10 del p róx imo mes de D i c i e m 
bre, haciendo entrega de los docu
mentos necesarios. :'~ 

Ac to continuo se au to r i zó á don 
Va len t ín Casado García para que re
ciba de l a Tesorer ía de Hacienda el 
premio de 1 y de 3 '40-por ¿IQO-de 
gastos de formacipnide padrones y 
expendicion de cédu l a s personales. 

Se acordó el pago de 115 pesetas 
62 c é n t i m o s a l f a rmacéu t i co don 
Gregorio Alonso Chocan por l a m i 
tad de lo consignado en el presu
puesto de 1886-87, ó sea ú n i c a c a n 
tidad que se le resta por déb i to s de 
ejercicios anteriores, por v i r t ud del 
contrato de 1876 de que é n aqué l 
se hace m é r i t o . 

Asimismo' se acordó "que sé ~ex-
pongan al público las l istas de los 
jornales que se invier tan y de les 
carros que se ocupen con motivo de 
las obras del pontón de l a Guaucha , 
para c u y a ejecución é inspecc ión 
fué nombrada una comis ión . 

Se au tor izó el pago á D . Claudio 
| de Juan de 25 pesetas 15 c é n t i m o s 

por sus derechos én el otorgamiento 
de la escritura de contrata con e l 
médico m u n i c i p a l , ap l icándose 
aquella cantidad al capitulo de i m 
previstos. 

SESION DEL DIA 15. 

Abier ta la sesión de dicho dia ba
j o l a presidencia del Sr . Alca lde , fué 
leida y aprobada el acta anterior. 
• Se acordó remitir a l S r . A d m i n i s 
trador de Contribuciones y Rentas 
de esta provincia la relación d u p l i 
cada de terrenos de cul t ivo que re
clama en su circular de 11 del ac
tua l . 

L a comisión de policía urbana 
hizo presen tac ión de la l ista de ope
rarios que se han ocupado eñ lá 
recomposic ión de las calles de es tá 
v i l l a , cuya lista fué examinada y 
aprobada por el Ayuntamiento acor
dando su exposición al público. 

SESION DEL DIA 25. 

Se abrió l a sesión bajo la presi
dencia del S r . Alcalde y leida e l ac
ta anterior fué aprobada. 

Las comisiones de policía urbana 
y rural presentaron las listas de jo r 
nales invertidos en las obras, acor
dadas cuyas listas fueron aprobadas 
y se acordó exponerlas a l púb l i co . 

Se dió cuenta de una instancia de 
D . Vicente Garrido en rec lamación 
de que se respete l a servidumbre 
de entrada por las puertas acceso-
r ías de su casa y se acordó que pa
se á informé de l a comis ión de po
licía urbana. 

Se acordó un reconocimiento de 
los edificios de la población á fin de 

denunciar las paredes de los mismos 
q ú e amenacen p r ó x i m a ruina. 

A s i resulta del libro de actas á 
que me remito. 

Valencia de D . J u a n 26 de D i c i e m 
bre de 1887Í—El Sec re t a r io ; 'Be r -
n a r d í n o de l a Serna. 

E x t r a c t ó de las sesiones celebradas 
por dicha Corporación durante é l 
mes de Diciembre de 1887. 

SESION DEL DIA 2 DE DICIEMBRE 

Se abrió l a sesión de dicho d ia 
bajo l a presidencia del Sr . Alcalde y 
fué leida y aprobada el acta ante
r ior . 

L a Comisión de po l ic ía urbana, 
p r e s e n t ó l a lista de los jornales y 
trasporte de materiales invertidos 
en las obras acordadas para el arre
g lo de calles de esta pob lac ión . 

Se dió cuenta' de una instancia 
de Pedro Merino solicitando cer t i f i 
c a c i ó n de hallarse amillarada á su 
nombre una casa en e l casco de es
ta v i l l a , e l Ayuntamiento a c o r d ó 
proveerle de dicho documenta ajus
t á n d o s e en él á lo que resulte del 
amillaramiento. 

Se acordó el pago de 20 pesetas 
coste de un viaje á l a capital de 
provincia para recojer las cédu l a s 
del censo de población y otros 
asuntos. 

Asimismo se acordó el pago de 
84 pesetas al Depositario de fondos 
carcelarios por e l cupo de este 
Ayuntamiento correspondiente a l 
primero y segundo trimestre del 
corriente ejercicio. 

SESION DEL DIA 9. 

Presidencia d e l S r . Alcalde. 

Por l a Comisión de Policía u r b a 
na se hizo p re sen t ac ión de l a l is ta 
de jornales invertidos en el arreglo 
de calles de esta poblac ión , c u y a 
lista fué aprobada y se acordó e x 
ponerla a l públ ico. 

E n v is ta del informe emitido por 
la misma Comisión de Policía urba
na á la instancia de D . Vicente G a r 
rido de que se dió cuenta en ses ión 
de 25 de Noviembre ú l t i m o se acor
dó de conformidad con dicho infor-
meque se tenga presente la pe t i c ión 
del reclamante para cuando se ter
minen las obras que se hallan pen
dientes y que se devuelva l a ins t an 
cia al interesado con cer t i f icac ión 
do este acuerdo para que en tiempo 
oportuno haga uso del derecho que 
crea asistirle. 

Se acordó expedir l ibramientos 
para pago de l a susc r ipc ión á l a 
Gacela agrícola: uno de 24 pesetas 
78 c é n t i m o s correspondiente a l a ñ o 
de 1886-87 y otra de 12 pesetas 34 
c é n t i m o s por la susc r ipc ión respec-



t taa á los 6 meses que median des
de 1.° de Jul io á 31 de Diciembre de 
1887. 

SESION D H L ' D I A 16 

Presidencia del pr imer Teniente. 
Alcalde. 

Se leyó el acta anterior y el e x 
tracto de las c e l e b r a d a s en e l 
mes de Noviembre ú l t imo , que fue
ron aprobadas. 

Se acordaron los pagos s i g u i e n 
tes: 

Noventa y ocho pesetas a l c o m i 
sionado para la conducc ión de q u i n 
tos á l a capital de l a zona mi l i ta r 
por gastos y socorros. 

Las obligaciones consignadas en 
el presupuesto corriente respecti
vas al 2.° trimestre del corriente 
e je rc ic io . 

A D . Fernando López 200 pesetas 
jaor el alquiler de la casa para la 
maestra de n i ñ a s ' y local de escue
la por todo el aQo económico de 
1887-88.' •' ' ' ' 

Diez y- seis pesetas por l a suscr ip
ción al JBoletin de Administración l o 
cal . 

Cuarenta pesetas 65 c é n t i m o s 
por importe de ca rbón , luces y 
otros gastos aná logos . 

Sesenta y cinco pesetas al Depo
sitario de fondos municipales por su 
as ignac ión correspondiente a l ú l t i 
mo ejercicio. 

SESION n E L DIA 23. 

Presidencia del S r . Alcalde. 
F u é leidá y aprobada el acta a n 

te r io r . 

Se acordó el pago al maestro tem
porero del pueblo de Cabanas de 
este municipio , de la mitad de lo 
consignado en el presupuesto c o r -

1 riente por su a s i g n a c i ó n y menage 
de escuela. 

E n a tenc ión á que los jornaleros 
pueden ocuparse en los trabajos del 
campo, acuerda el Ayuntamiento 
l a suspens ión de las obras que se es
t á n ejecutando en las calles de esta 
población h a s t a que necesidades 
apremiantes hagan precisa l a con t i 
n u a c i ó n de dichas obras. 

Se aprobó la lista de jornales i n -
rertidos en las mismas en l a ú l t i m a 
semana acordando se exponga al 
p ú b l i c o . 

Teniendo que hacer una l impieza 
general y algunas reformas en el 
reloj ds esta v i l l a para que marche 
con l a debida regularidad se acordó 
que lo verifique el encargado de 
regir le , á quien se le a b o n a r á n por 
dicho trabajo 20 pesetas con ap l ica
c ión al capitulo 11 del presupuesto. 

SESION D E L DIA 30 

Presidencia d e l S r . Alcalde. 
Se acordó en cumplimiento de lo 

dispuesto en l a l ey electoral para 
Senadores formar y publicar l a l is ta 
de los individuos del Ayuntamiento 
y de u n n ú m e r o c u á d r u p l e de v e c i 
nos de este municipio que sean los 
que paguen mayor cuota de c o n t r i 
bución directa, cuya l is ta se expon
drá, a l público él d ia primero de 
Enero y p e r m a n e c e r á expuesta has
ta e l 20 de dicho 'meo resolviendo el 
Ayuntamiento las r e c l a m a c i o n e s 
que sobre la misma se hicieren a n 
tes del primero de Febrero 

L a comis ión de policía urbana 
h i z o - p r e s e n t a c i ó n de l a l i s ta de los 
jornales i t iver t idós en l a ú l t i m a se
mana tanto en los braceros como 
en el trasporte de los materiales p a 
ra las obras acordadas en las calles 
de esta v i l l a . 

Se a c o r d ó l a aprobac ión de dicha 
l is ta y que se exponga al púb l i co . 

T a m b i é n se acordó el pago al 
Ayuntamiento de Fresno á l a Vega ' 
de 108 pesetas valor de 12 fanegas 
de t r igo que por foro de aguas se 
satisface anualmente á dicha v i l l a 
c u y a paga és respectiva al cor r ien
te a ñ o económico de 1887-88. 

Valencia de D . Juan 13 de Enero 
de 1888.—Es cop i a .—El Secretario, 
Bernardino de l a Serna. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha Corporac ión en el mes 
de Enero de 1888. 

: SESION D E L DIA 6 DE ENEttO. 

Abier ta l a sesión bajo l a presi
dencia del Sr . Alcalde , con asisten
c i a de m a y o r í a de señores Conceja
les, por m í , e l Secretario, se l eyó el 
acta anterior, que fué aprobada. 

E n a t enc ión a l mal estado en que 
se encuentra uno de los más t i l e s de 
la Casa Consistorial , se acordó re -
cojer las piedras que formaban el 
mismo y custodiarlas en sitio segu
ro, á fin de evitar su s u s t r a c c i ó n . 

SESION.DEL DIA 13 

Abierta l a sesión bajo lá P res i 
dencia del Sr . Alcalde, fué leida y 
aprobada el acta anterior, as í como 
el extracto de las celebradas en el 
mes de Diciembre ú l t i m o . 

Seguidamente se acordó el pago 
de 21 pesetas á Juan M u ñ i z y otros 
por el trabajo prestado por los mis
mos en la d i s t r ibuc ión y recogida 
dé las cédulas del Censo de pobla
c ión , cuya cantidad se apl icará a l 
capí tu lo de imprév i s to s del p resu 
puesto corriente. 

También se acordó e! pago de 50 
pesetas al Secretario de esta Corpo
rac ión , importe de los gastos cau
sados con motivo de l a elección 
pa ic i a l de un Diputado á cortes por 
este distrito. 

SESION D E L DIA 20. 

Abier ta l a sesión se leyó y aprobó 
e l acta anterior. 

Se dió cuenta por m i , e l Secreta
rio, de no haberse producido rec la 
mac ión a lguna acerca de la l is ta de 
electores de compromisarios para la 
de Senadores que ha estado expues
ta a l público desde 1 • del á c t ñ a l . 

Se acordó satisfacer en la Caja de 
Recluta de León 14 pesetas 40 c é n 
timos, que se r e c l a m a n á é s t e 
Ayuntamiento por socorros s u m i 
nistrados a l recluta . Leonardo G a r -
cia An to l i n , s e g ú n minuta del Jefe 
de dicha Caja . 

SESION DEL DIA'27.' 

Presidencia del S r . A Icalde. 

Abier ta l a s e s i ó n , fué leida y 
aprobada el acta anterior. 

Se acordó anunciar por medio de 
bando que la rect if icación del a l i s 
tamiento para el reemplazo del a ñ o 
actual d a r á principio el dia 29 del 
corriente y queda rá cerrado defini
tivamente, e l 11 del p róx imo F e 
brero. 

También se acordó el pago del 
cupo de consumos correspondiente 
á e s t e municipio respectivo a l tercer 
trimestre del corriente a ñ o e c o n ó -
mico . 

A s i mismo se acordó la formación 
de las listas de electores para cargos 
municipales. 

A s i resulta del l ibro de actas á 
que me remito. 

Valencia de D . Juan 10 de Febre
ro de 1888.—El Secretario, Bernar 
dino de l a Serna . 

JUZGADOS. 

Cédnla de citación. 

Por l a presente y en cumpl imien
to de lo mandado en providencia de 
esta fecha dictada por el Sr . D . Mar 
celino A g u n d é z , Juez do ins t ruc 
ción de e s t é partido, para dar c u m 
plimiento á carta-orden de la A u 
diencia d é l o c r imina l de León, se 
ci ta á Isidro Alvarez López domic i 
liado ú l t i m a m e n t e en Vaidepié lago, 
y c ú y b paradero actual se ignora , 
para que el dia 11 del p róx imo 
A b r i l y hora de las diez de la m a 
ñ a n a se presente en los Estrados 
de dicha Audiencia , con objeto de 
asistir á las sesiones del j u i c io oral 
en causa contra Pascual González 
Sierra p o r hurto de ropas, bajo 
apercibimiento de multa de 25 pe
setas. 

L a Vec i l l a y Marzo 28 de 1888.— 
Leandro Mateo. 

dencia d é esta fecha dictada en cau 
sa c r imina l que instruye en ave r i 
g u a c i ó n del autor ó autores del r o 
bo de u n molino de la propiedad de 
D . T o m á s García Getino vecino de 
Lorenzana, acordó se cite por m e 
dio de la presente que se i n s e r t a r á 
en él BOLETÍN OFICIAL de l a p r o v i n 
c ia á Faustino Gut ié r rez , vecino de 
Sariegos habitante que fué ú l t i m a 
mente en la fábrica de harinas t i t u 
lada de Chalanzon t é rmino del m i s 
mo pueblo, hoy de paradero i g n o 
rado, para que dentro del t é r m i n o 
de 8 dias á contar desde la inser 
c ión dicha, comparezca en l a sa la 
Audiencia de dicho Juzgado sita en 
l a cá rce l públ ica de esta capital , á 
fin de prestar declaración en l a i n 
dicada causa, bajo apercibimiento 
de ser procesado como reo del delito 
de denegac ión de auxi l io . 

Dado en León Vi 28 de Marzo de 
1888.—Eduardo :de N a v a . 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de es
ta ciudad y su partido, en p r o v i -

D . Saturnino Bajo de Mengibar , 
Juez de primera instancia de esta 
v i l l a de Sacedon y su partido. 
Por este primer edicto se c i t a , 

l lama y emplaza á los que se crean 
con derecho á l a herencia de don 
Bar to lomé Montiel , natural de V i -
l l a m a ñ a n , provincia de León, pres
b í t e ro pár roco que lué de Poyos, en 
este partido, donde falleció e l d i a 
30 de Marzo de 1885 sin disposición 
testamentaria, para que dentro del 
t é r m i n o de treinta dias, contados 
desde la publ icación de este a n u n 
c io , comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en l a forma que pre
viene el a r t í cu lo 988 de l a ley de 
Enjuiciamiento c i v i l en los autos 
qué se instruyen sobre dicho abin-
testato, pues de no- hacerlo s egu i 
r á n su curso las actuaciones, p a 
rándo les el perjuicio que haya l u 
gar , debiendo hacer presente que 
no han comparecido los hijos de las 
hermanas de aquel D." Matea y do
ñ a Jul iana Montiel Aparicio, apesar 
de estar citados en su mayor parte. 

Dado en Sacedon á 23 de Marzo 
de 1888.—Saturuiao Bajo.—Cipria
no Gordo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

G U A R D I A C I V I L . 

Comandancia de la provincia de León. 

Neces i t ándose tomar en arriendo 
una casa para que sirva de cuartel 
á l a fuerza de la Guardia c i v i l del 
puesto establecido en esta ciudad, 
los propietarios que deseen alquilar 
alguna p r e s e n t a r á n sus proposicio
nes el dia 2 del próximo mes de 
Mayo; á las doce de su m a ñ a n a , en 
la casa que actualmente ocupa d i 
cha fuerza, sita en l a calle del C a ñ o 
Badil lo, donde se halla de manifies
to el pliego de condiciones. 

León 2 de A b r i l do 1888.—El T e 
niente Fiscal , Juan Valls Q u i ñ o 
nes. 



INSTITUTO P R O V I N C I A L D E L E O N . 

CUADRO de los Profesores nombrados para él Colegio de 2.* e n s e ñ a n z a de Ponferrada, incorporado á este Instituto en 27 del actual , con especif icación 
de las asignaturas que han de explicar y t í t u lo s que poseen. 

Asignaturas. 

D . André s Mart ínez Fernandez 

> Alfredo Agos t i Fernandez 
> Pedro Celestino R o d r í g u e z A l v a r e z . 

x Eugenio Meillet 

> Elifeo Fernandez García 

> Andrés González R o d r í g u e z 
> Víc tor H e r n á n d e z Lorenzo 

, ) L a t i n y Castellano, (primer curso). ::,. " % ¡ 
I La t ín y Castellano, (2." curso). i , ' 

Licenciado en Derecho | Geografía , His tor ia de E s p a ñ a é Histor ia Universa l . 
Prenhítaro í Eetorica y Poé t ica . P resb í t e ro j p ^ j ^ L5gloa y Ét¡CB 

) F r a n c é s , (primer curso). 
/ F r a n c é s , (2.° cu r só ) . 

Licenciado en Medicina y C i r u j í a . . . . . | Ag r i cu l t u r a . 

L i cenc iadoen Fa rmac i a . . . . . . . ) ^SS; 

León 27 de Marzo de 1888.—El Director, Juan E l o y Diaz J i m é n e z . 

INTENDENCIA MILITAB 
H E C A S T I L L A L A V I E J A . 

Dirección general de Admin i s t r a 
c ión Mil i tar .—Anuncio.—Debiendo 
procederse á contratar en púb l i ca 
subasta 68.000 metros de lienzo de 
a lgodón , para l a cons t rucc ión de 
s á b a n a s con destino a l material de 
acuartelamiento, se convoca por el 
presente anuncio á todos los que 
puedan tomar parte en ella con s u 
j e c i ó n á las reglas y formalidades 
siguientes: 

1. " L a l ici tación se rá s i m u l t á 
nea y t e n d r á lugar en esta D i r ec 
c i ó n y en las Intendencias militares 
de los distritos de C a t a l u ñ a , Ga l ic ia , 
Granada, Casti l la la Vie ja , Burgos 
y Baleares el dia 11 de Mayo p r ó x i 
mo venidero á l a nna de su tarde, 
en cuyos puntos se ha l l a r á de ma
nifiesto, a d e m á s del pliego de con
diciones, l a muestra de l a tela de 
subasta. 

2 . * E l acto se verif icará con ar
reglo á lo prevenido en el r eg l a 
mento de con t ra t ac ión de 18 de J u 
nio de 1881,£mediante proposiciones 
arregladas a l formulario inserto á 
c o n t i n u a c i ó n . 

3. * Los licitadores que suscriban 
las proposiciones e s t á n obligados á 
hallarse presentes ó legalmente re
presentados en el acto de l a subas
t a , con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten y 
en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. 

4. ' E l precio l ími te fijado, es el 
de una peseta 28 cén t imos por me
t r o l ineal . 

Madrid 31 de Marzo de 1888.—G. 
Goyeneche. 

Modelo de proposición. 

D . F . d e T . vecino de... y domic i 
l iado en. . . enterado del anuncio de 

convocatoria publicado en la Baceta 
de M a d r i d (ó BOLETÍN OTICIAL de...) 
el d ia . . . de... n ú m e r o . . . s e g ú n el 
c u a l han de ser contratados 68.000 
metros de lienzo de a lgodón para el 
servicio de acuartelamiento del 
Ejérc i to , se compromete á entre
garlos a l precio de... (en letra) pe
setas el metro. Y para que sea v á l i 
da esta proposición a c o m p a ñ a el 
documento justificativo del depós i 
to de. . . hecho en l a caja general de 
Depósitos (ó en l a sucursal de l a c a 
ja de Depósitos de...) s e g ú n lo pre
venido en las condiciones sesta y 
s é t i m a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Es copia: el Intendente Mi l i ta r , 
Cárlos Araujo. 

Nota . Además de hallarse el 
pliego de condiciones en l a Inten
dencia mili tar de este distrito se en
c o n t r a r á en las Comisar ías de G u e r 
ra de Falencia, Oviedo y Salaman
ca . 

VallkdoUd 2 de A b r i l Ue 1888.— 
E l Intendente mil i tar , Cárlos Araujo 

Dirección general de A d m i n i s 
t rac ión m i l i t a r . — A n u n c i o . — D e 
biendo procederse á contratar en 
públ ica subasta 29.100 metros de 
loneta para la constrrnccion de j e r 
gones y cabezales, con destino al 
material de acuartelamiento, se con
voca por el presente anuncie á los 
que puedan tomar parte en ella con 
sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes: 

1 .* L a l ici tación será s i m u l t á n e a 
y t e n d r á lugar en esta di rección y 
en las Intendencias militares de los 
distritos de Ca ta luña , Gal ic ia , G r a 
nada, Casti l la la Vie ja , Burgos y 
Baleares, el dia 12 de Mayo próximo 
venidero á l a una de su tarde, en 
cuyos puntos se ha l l a rá de man i 

fiesto, a d e m á s del pliego de cond i 
ciones, l a muestra de tela que se 
subasta. 

2 . * E l acto se verif icará con 
arreglo á lo prevenido en e l R e g l a 
mento de c o n t r a t a c i ó n de. 18 de J u 
nio de 1881, mediante proposicio
nes arregladas a l formulario inserto 
á c o n t i n u a c i ó n . 

3. ' Los licitadores que suscriban 
las proposiciones e s t á n obligados á 
hallarse presentes ó legalmente re
presentados en el acto de l a subasta, 
con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten y en 
su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. 

4. * E l precio l imi te fijado es el 
de una peseta 44 c é n t i m o s por m e -

¡ tro l ineal . 
1 Madrid 31 de Marzo de 1888.— 
' González Goyeneche. 

I Modelo de proposición. 

D . . . . vecino d e . . . . y d o m i c i 
liado e n . . . enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en l a Gace
ta de M a d r i d ó BOLETÍN OFICIAL de... 
e l d i a . . . d e . . . n ú m e r o . . . s e g ú n 
los cuales han de ser contratados 
29.100 metros de loneta para el ser
v ic io de acuartelamiento del E j é r 
cito, se compromete á entregarlos 
al precio d e . . . (en letra) pesetas el 
m e t r o .—Y para que sea vál ida esta 
proposición, ac^Tipaña e l documen
to just if icat ivo de depósi to de 

: hecho en l a Caja general de d e p ó -
I sitos (ó en l a sucursal de l a Caja de 
! Depósi tos de...), s e g ú n lo prevenido 
• en las condiciones 6." y 7." del p l ie-
¡ go.—Fecha y firma del proponente. 
| — E s cop ia .—El Intendente m i l i -
| tar, Carlos Araujo. 
'. No ta : Además de hallarse el 
i pliego de condiciones en l a Inten-
¡ dencia mil i tar de este distrito, se 
' e n c o n t r a r á en las Comisar ías de 

Guerra de Palencia, Oviedo y S a l a -
maoca. 

Val ladol id 2 de A b r i l de 1888. 
— E l Intendente m i l i t a r , Carlos 
Araujo . 

P L A Z A D E L E O N , A Ñ O D E 1888. 

Edicto. 

Don J o s é Roda Alvarez , C a p i t á n 
2.° Jefe de l a Caja de Recluta de 
l a Zona Mi l i t a r de León , n ú m e r o 
110. 

N o hab iéndose presentado en C a 
j a el 1." de Marzo de 1886, para ser 
destinado á Cuerpo el soldado P e 
dro V e g a Fernandez, natural de 
Redipollos, Ayuntamiento de L i l l o , 
de esta provincia, hijo de Isidro y 
de Francisca, á quien estoy suma
riando por el expresado delito. 

Usando de las facultades que c o n 
ceden las Reales Ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del E j é r c i 
to, por el presente cito, l lamo y 
emplazo por segunda vez al expre
sado soldado, seña lándole el cuar te l 
de la Fábr ica de esta plaza, donde 

i deberá presentarse dentro del t é r 
mino de 20 dias, á contar desde l a 
publ icac ión del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el t é rmino seña lado , 
se le s e g u i r á la causa y s e n t e n c i a r á 
en rebeld ía . 

León 31 de Marzo de 1888.—El 
F i sca l , José Roda. 

LCOK.—IS§9. 

Imprenta de la Dipubicion proYÍ&eiel 


